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-- RESOLICK ES AS 

DIRECTOR GUNCEAL $ ASTLORTA FIRA 104, ACARTADO 
BR HA SITEPTSPERDANETA UE COOARIAS, BESTPACHD a 
QUITO, PLDXANTE IGEMECIÓOS 32 ADR>a61091, E 7 
DH JO BE 31.00%, DE YA 137085 O VERCIDNDESTA, 

 SOUBEDERALDOS 

au “a 92 de fuilo de 4.585, es ba otorgado ante le praría cegunto 
do del Cantós Quito, la escuitara pública de samueto qe capital , zaforsa de 
Ñ _ Wetaturos de ¡ARSUSTA CIA. EROB.TS 

0 GE ad Sator ingratero carlos Mando Pabar Zohar, eos 04 patrocialo 
a del doctor tario 8. Prado Hora, en eu salidas de Cepaate Cuneral de de . 

, 0 - — tepmpañtla "ARBUSTA CTA. LIRA, ”, ha asiteltaño ¿e aprodación de la indicada 
eritura pública, $ Cuyo año > presentado tres copias certificadas > 

: 3. SAN 

HE 3 Departamento de: 'Eoppacsión $ Arñliata da orerartado a talon» 
me favorable 3/2 85399, de 3 de jus de $,385: .. | 

que sl Depavtabetto de Compañias de Seeperedádidos e Gietralo de la - . 
Viracción Seperas de Darerho Sorietardo, andlante memorando Es Ej.f.24-482, 
de 39 de Julio de 1,985, ha enitida imfarso Favorabio pará la continuación - : 

. del tránite, má vek que considera que yu ta £ato cumplimiento a los zequiol 
 $es lezzles respectivas). l 

O 3 sjretoto te las atofbuciones que le confiere la Baz, 

BESPELVES 

a RECO PU APPORAR: a) sl aumento de espiral le CARRUSTA CIA, -» 
O SIGAS, Bas S/.$'009. 909,00 (OCA MILLONES DE SUCRES), con lo que ascisado 

o ao. 20'90).1100,90 VOÍSTE ALLOTO E SUQRESS, dividido en 20.099 gerticirca. 
e. sienes de £/.4.030,06 (0% Hil SOCRES) cada unñs y, 2) Le saforas de extatú 

, - Kes constagtes sn de refenióa aecyirera.: 

-* ARTICULO SLSIIDO, > RISPUACA que un extracto le la folfeada enceltura pde 
Gldes us pubálcus, por uba ves, «n so de d9s diarios de neyor sIreulación 
es 25 ciudad de fuita. Un ejemplar de la xublicación deberá entrezsose a > 
este despacio, 
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"ARTICULO TERCERO... DISPONER que la Notaría Segunda” del Cantón Quito, tome A 
-. nota al margen de la matriz de la escritura, púbiica qué se aprueba, del. Com * za 
o ténido de la presente Resolución 7: siente vazón. de. sata anotación. * Lo 

" rica CUARTO. "DISPONER * que el Registrador - de la Propíadad. del. Cantón 
Vet E - Pedro Moncayo de la Provincia. de Pichincha,. ánscrába la transferencia de do 

a o * COMNTQUESE,- DADA, y (Zip 

td a minio quá realizan los señores: Almirante (e). AngediBenavides Chávez, ingenie- 
ro Miguel Mascaró Becerra, ingeniepo_ Alfonso Naranjo Parra; Y, Carlos Cornéjo 
'Máguone, 'en favor de la' compañía, "ARBUSTA- CIA, "LTDA." del' inftueble, constante 
en-1á escpriturá pública que se aprueba y por la presente Regolución y siente : ra 
¡En de- esta inscripción. A l a o, A 

1 +. c . . e Po 

ARTICULO QUINTO.» DISPONER que el Registrador de la: Sropicdad del Cantón - 
. Pedro Moncayo, en el Registro ercantál a sú cargo: -.2). ¿inscriba la referida . 

- escritura pública. junto con la preseñte. Resolución, archive una copia de di- 
' cha escritura y devuelva. las restantes con la razón de la inscripción que sé 
ordena; y, b)- cumpia tom las demás prescripciones . contenidas. en la Ley de = 
Registro y en el Árt.” 99 del código de Comercio. . A 

ARTÍCULO SEXTO. . DISPONBR que. la Notaria Seguñda del- Cantón Quito, anote 
.al margen de la matriz de da escritura pública de 25-de marzo de 1. 985,. por. 
la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentap 7 
el capital y veformar sus estatutos, mediante la eséritura pública que se a=. 
prueba por la presents Resolución y siente razón de esta anotación. 

e ae , : mm e el expediente, | e 

: en la Superintendencia de 
A      

   es 2 o, 7 : 3 JUL 885 

  

torio .-  Tabacundo, , 

ta: y einco.- 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

PEDRO MONCAYO


